
 

 

 

 
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 

 
Adiciónese un artículo nuevo al PROYECTO DE LEY NO. 369 DE 2021 CÁMARA - 341 
DE 2020 SENADO "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA, PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así: 
 
 
“Artículo nuevo: Adiciónese el artículo 436A a la Ley 599 de 2000 el cual quedará así: 

Artículo 436A. “Cuando la conducta descrita en el artículo anterior recaiga sobre servidor 

o ex servidor público, por razón  del ejercicio de sus funciones, la pena se aumentará en 

la mitad”. 
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